
Información de Trámite
Nombre Trámite PERMISO DE OPERACIÓN

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN CHAMBO

Descripción Autorización que se otorgan a las personas jurídicas domiciliadas en el Ecuador para la prestación de servicio
de transporte comercial, en cualquier tipo. Trámite que se lo realiza posterior al cumplimiento de los requisitos
establecidos en la ordenanza de títulos Habilitantes.

¿A quién está
dirigido?

Grupo de personas que han obtenido la personería jurídica con fines colectivos en materia de movilidad, que
no hayan pertenecido a la fuerza pública, sean socios de otras operadoras, o pertenezcan a la Unidad de
Tránsito.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Cumplimiento de obligaciones, Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Resolución Permiso de Operación

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Ingreso de Solicitud dirigida al Jefe de la Unidad Técnica de Tránsito

Requisitos Específicos:
Aprobación de Estudio Técnico

¿Cómo hago el
trámite?

Enviar la solicitud, adjuntar los requisitos, realizar el pago una vez recibida la respuesta de verificación de
cumplimiento de los requisitos mediante una orden de pago, adjuntar  el numero de comprobante de pago
para la generación del títilo habilitante mediante certificación o resolución de acuerdo al caso o tipo de tramite.
esperar un periodo de 48 horas para imprimir su documento habilitante

Canales de atención:
Aplicación Móvil, Correo electrónico, Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

Costo de trámite bajo Resolución Administrativa de la ANT por atribución de finciones bajo las competencias
recibidas y además por ordenanza vigente  $500.00 o $50.00 anual

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Oficina Terminal Terrestre Chambo     8 am a 12h30 Y 13h30a 17h00

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Tlg. Cristian Zavala Samaniego 
Correo Electrónico: transito@gobiernodechambo.gob.ec 
Teléfono: N/A

Transparencia
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